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                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Febrero veintisiete (27) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2023/012 
 
                                 Teniendo en cuenta que por la Secretaría del 
Despacho se procedió a notificar el auto admisorio de la demanda a los 
parientes de la menor DULCE MARIA DIAZ CASTAÑEDA, pero sólo 
dos de ellos acusaron recibido, no así las señoras SANDRA MILENA  
CASTAÑEDA y KARINA DIAZ CASTAÑEDA, por lo que deberá la 
parte interesada gestiones la notificación de éstas en la dirección física 
allegada con la demanda.  
 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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